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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en e[ expediente: PAOT-2022-\336-SPA- 1039 número relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron det conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El perro se encuentro en unp coso de plóstico obsolutomente todo el dio, tiene topodo lo entrodo de lo

rEo. §o con torimos y coltone§d_r::,) nunco he visto que lo soquen hocer sus necesidodes (...) perro negro

'.¡iiidig¿q el espo cio que tieñti i§hulo, se lo poso lodrondo delestrés todo el dío, cuondo lo hoce le griton y le

I:rJq,qo¿eon /o coso pora collorlo (:,.,) [Ubicación de los hechos: calle Laguna de Tamiahua, número 88, colonia
E*-- Anáhuac Primera Secc¡ón, AtcaldÍa Miguel Hidalgo (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Par,a la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Am biental y del ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en e[ artículo 11, fracc¡ón I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal de que es objeto un ejemptar canino ubicado en catte
Laguna de Tamiahua, número 88, colonia Anáhuac Pr¡mera Sección, Atcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
SuÜprocuraduría sostuvo comunicación con la persona denunc¡ante donde hizo de conocimiento que el
e.iemplar canino que fue señalado en el escrito de ta denuncia ya no se encuentra en el lugar denunciado, toda

Medelliñ 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.060@, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400

üeo

20ilr0l/I

4

Página I de 2

CIUDAD It{ OVADORA
Y DE DERECHO



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADUR¡A AMBIEI{TAI Y DEL ORDENAMIEI{TO
TIRRITORIAID€ LACIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, OE PROfECCIÓN Y

EIENESTARA LOSAÑ¡MALES

Expediente: PAOT-2022-1336-SPA-1039

No.Folio:PAor-0s-3oo/200 I 1 { 5.Lnozz
vez que a decir de la persona denunciante el ejemplar canino tleva meses sin estar en el domicilio, por lo que los
hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denu nciados, atya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en el inmueble denunciado, [a persona
denunc¡ante señaló que tos hechos denunciados dejaron de existir.

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y
al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::'"''" ____ ___ _ REsuELvE_ ___ _

PRIMERO.- Téngase por conctuido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TtRCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a Ia persona denu nciante.---..-

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fra
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C.c.c.e.p. L¡a. Mar¡ana Boyfamborell. Procuradora Amb¡ental ydel Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la CDMX, Para su superio r (onocim ient

E

TI

Medelliñ 202, piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, C¡udad de México

fel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

CIUDAD INNOV/

',f'ó"
Ioonn

I

Página 2 de 2

Y DE DERECHOS


